
MEMORIA DESCRIPTIVA

de una patente de invención por veinte años,a favor 

de Don Estanislao Perez Ártime, resid ente en Padrón (La 

Corona),por :

UN SISTEMA DE POCO LUMINOSO APLICABLE 
A LAS LAMPARAS INCANDESCENTES PARA ALUM' 
BRADO ELÍSCTRICO-

( Grupo,72-C lase ,6 2 ).-

El sistema de alumbrado eléctrico se encuentra tan 

generalizado que puede considerarse como el único practico 

y económico ,así eomo que en un porvenir cercano constitui­

rá e 1 alumbrado exclusivo aprobado y aceptado por todos . -  

El que ya no lo sea,obedece a las d ificu ltades ex is­

tentes para conseguir generar energía en todos los parajes, 

cumpliendo las condiciones prácticas características en las  

instalaciones de esta cía se.-Todos los elementos que inte­

gran una instalación para alumbrado e léctrico  son durade­

ros.Las obras h idráu licas,la  maquinaria y elementos de las  

céntrales, líneas de transporte , estaciones,transformadores, 

redes urbanas de distribución e instalaciones particulares, 

ee encuentran constituidas por factores cuya duración pue­

de calcularse en muchos años . -

En cambio,el elemento indispensable e insustitu ible  

para hacer práctica la  complicada instalación con objeto 

de suministrar alumbrado e lé c trico ,es de una frag ilidad  

y es casi sima duración que aii siquiera puede asegurarse 

que exista durante una hora -Nos referimos a la  lámpara



incandescente para alumbrado e lé c tr ico .-

En el problema del alumbrado son varios los factores 

que han de tenerse en cuenta:entre los mas principales 

figuran :el b r i l lo ,e l  flu jo  luminoso,el poder Inminente,la 

iluminación tota l y los renaimient os luminosos y comerciá­

is  s-

En las lámparas de incandescencia para alumbrado eléc­

trico se encuentran convenientemente atendidos y resueltos 

aquellos factores y su solución en la  agrupación de elemen­

tos ,no constituyendo hoy día d ificu ltad  para la ap lica ­

ción práctica en Ninguno dé los casos que puedan presentar­

se .-

No sucede lo  mismo en lo que se re fiere  a duración,ya 
aunq ue

que/una lámpara incandescente de las construidas en la  

actualidad con buenos elementos se considera de Tina dura­

ción de dos mil horas con sus normales características , 

existen muchas causas que merman esa duración .Hay dos prin  

eipaLes que influyen en e l mayor numero de los casos:1a 

variación de tensión en la corriente alumbradora cuando 

esta adquiere valores superiores a los de regimen,y un go l­

pe brusco. -

El elemento de la  lámpara incandescente de que depende 

resulte inservible es e l  f  ilanento,puesto que los restan­

tes, ta les como ganchos ,h ilo sTeonduetores«barretas .tubos, 

caequillos y ampollas tienen las suficientes condiciones 

técnicas para e l  objeto en que se les  emplea para no ser 

motivo de temor respecto a su duración y e fic ac ia .-

El filamento,en cambio,además de los dos enemigos an­

tes expuestos,tiene otro que actúa en forma lenta pero que 

acaba por destru irlo  en el plazo señalado para la  lampara

bien construida y constituida por buenos elanentos.Este es



la  disminucion de la  capacidad radiante d® lnz por I a d is­

gregación de los componentes y ¿Lanentos de los filamentos.

Mientras se u tilice  e l  sistema de filamentos estos 

inconvenientes subsistirán ,ya que las causas permanecen 

in variab les .-

El filamento para lámparas incandescentes dedicadas 

al alumbrado e léctrico  tiene por base ai tungsteno . la  ra ­

zón estriba en que la buena cualidad que ha de reunir un 

filamento es que los materiales que lo  formen tengan gran 

radiación selectiva,es decir,que a igual temperatura .ten­

ga mayor irradiación luminosa.-

Esta radiación selectiva depende del punto de fusión, 

por lo  (pe un metal será tanto mejor ,para fcimar filamen­

to, cuanto mayor sea su punto de fusión. -

Por ello ha Sido e l tungsteno,que funde a los 3,100a 

centígrados el preferido sobre todos.-

Otras condiciones necesarias para *los filamentos son 

la  de poseer c ierta  re s is t ib ilid ad  e léctrica  para no te­

ner que emplear grandes longitudes de filamento por su di­

f í c i l  colocación (esta propiedad aumenta a l calentarse los 

filamenfc os) ,y ser tenaces y dúctiles»^5?odas estas condicio­

nes las reúne sobre los demás metales e l tungsteno ,pero 

l a  segregación en él es muy sensible para nunca poder es­

perar una duración eficaz en las lámparas de incandescen­

cia  para alumbrado eléctrico  superior a las 2,000 horas 

indicadas.-

En atención a lo  necesario e imprescindible de la  lám­

para para e l alumbrado e léctrico  y por cuantas razones l l e ­

vamos expuestas ,es lógico pensar que ha de ser de trans­

cendencia y evidente ventaja conseguir un elemento que pro­

porcione iluminación por energía e léctrioa ,que sensible­

mente tenga una duración muy superior a la  que las actual-
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mente empleados.-'

El medio de cone eguirlo es el objeto de 3a presente 

patente de invención .re la tiva  a un nuevo sistema de foco 

luminoso aplicable a lámparas incandescentes para alumbrado 

eléctrico • «*

Dicha novedad, motiva dora del p riv ileg io  so licitado, 

consiste en la  adopción como foco luminoso para las lámpa­

ras de la clase indicada.de una plancha o placa que ven­

drá a hacer las veces del filamento que ahora se emplea, 

con indudable y notoria ventaja sob» e l . -

La sustancia principal,como queda expuesto,para la  

constitución del filamento es e l  tungsteno.La temperatura 

de fusión de este es la de 3,100 grados centígrados;pero 

en atención a los demás componentes y a la  operación de 

un fundido bueno y de favorecer la  laminación de la  a lea ­

ción ,deberá escogerse y usarse un horno especial que pueda 

llega r a los 4*000 grados de fusión,en donde se procederá 

a fundir la  aleación empleada para rea lizar nuestro inven­

to,y una vez hecho esto se verificarán  todas la s  operacio­

nes de laminación análogamente a como se hace con los demás 

me ta les, si bien con las  variantes y condiciones especiales 

que exige el metal en cuestión,que no se separan grandemen­

te de las normas gene rale s . -

Las planchas constitutivas del foco luminoso a l ser 

adaptadas a las lámparas incandescentes,se harán del es­

pesor y superficies adecuadas a los diferentes volta jes  

e intensidades.-

La mejora , sobre sus sim ilares ,de nuestro sistema es 

evidente .porque entraña una duración muy superior a la que 

tiene e l  filamento ordinario y corriente.-

Sil práctica está técnicamente demostrada,y en nada 

perjudicaal alumbrado eléctrico ,ya que la  plancha e s un



intermedio en la  cunducoión de la corriente eléctrica,que  

ni puede admitir más que el conductor de entrada permita, 

ni aglomerarse en aquella energía e léctrica ,ya  que la  sa­

lida es exacta a l conductor que condujo a la  corriente 

hasta la  plancha.-

Estriba,pues,nuestro invento en dotar a las lámparas 

incandescentes para alumbrado e léctrico de un foco luminoso, 

función que hoy ejerce e l filamentq .constituido por «na- 

placa o plancha de metal «formado por la  aleación convenien­

te ,placa o plancha que tendrá ,en cada caso,el espesor y 

superficies adecuadas a los diversos voltajes e intensida- 

des,y que irá  colocada en e l interior de la  bombilla de 

modo apropiado para producir e l efecto perseguido «sign i­

ficando este sistema una superior resistencia ,y ventaba 

por consi guíente, respecto de los demás conocidos, singular­

mente e l f i  llamen t o* -

N O T A . -

Descrito e l objeto a que esta patente de invención se 

refie  re ,lo  sintetizaremos en las siguientes,

RE IYIHDICACIONES.-

l a*»Un sistema de foco eléctrico «consistente en la  

aplicación a las lámparas de incandescencia para alumbrado, 

de una plancha o placa que a l  paso de la  corriente se pone 

incandescente y produce e l foco luminoso ei tacto.-

2a-En el sistema de foco eléctrico a que la  re iv ind i­

cación anterior alude,que la  plancha o placa mencionada 

pueda ser de cualquier clase de aleación condecente a pro­

ducir e l foco luminoso ,oor ejemplo,de la  que se emplea o 

pueda emplearse para los filam entos,así como que la plan­

cha o placa tenga espesor y superficies va riab le s .-

32-E l empleo en las lámparas incandescentes para alum-
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brado electrico.de una placa o plancha de metal a proposi­

to, destinada a se;rvir de foco luminoso ;ta l y como queéLa 

% substancial mente descrito . -

Deberá recaer la  patente de invención so lic ita d a ,sobre: 

«Un sistema de foco luminoso aplicable a las lámparas in­

candescentes para alumbrado e lectricO ”-Grupo,72-clase,62-« 

-Aunque-entre renglones-vale* -

Consta la  presente Memoria descriptiva de seis hojas 

mecanografiadas por una sola cara. -

Madrid,31 de Mayo de 1929*-
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